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DE BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia núm., 4
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios.
Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas y atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuntas po' 
trimestres adelantados..

No se admitirán reclamaciones de Eo l e i'INK.s Oh c ia í e s no reci 
bidos con más de odio días de atraso.

NUM.
13.032

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1498

GOBIERNO CIVIL
SECRETARÍA GENERAL

Circular
’ Próxima la estación veraniega y con
siguiente afluencia de gente a las playas 
este Gobierno Civil velando no solo pol
la moral y el decoro público, sino también 
por un elemental sentido estético y de 
buen gusto, recuerda a todos su deber cí
vico de observar las más fundamentales 
normas de pudor y decencia, cumpliendo 
las siguientes instrucciones:

Queda prohibido.
l .°—El uso de prendas de baño que re- 

sulfen indecorosas, debiendo llevar los 
hombres traje de baño completo o panta
lón de baño adecuado, y las mujeres tra
je de baño completo, con faldilla.

2 .ft—La permanencia en playas, clubs, 
bares, restaurantes y establecimientos 
análogos, bailes, excursiones, etc. etc. en 
traje de baño y en general en toda oca
sión en qué sea inadecuado su uso por no 
servir a su verdadero destino.

3 .°—Desnudarse y vestirse en la pía* 
ya, fuera de caseta.cerrada, para cambiar 
el traje de calle por el de baño y viceper
sa,. '

4 .°—Cualquier manifestación de des
nudismo y de incorección en el mismo as
pecto, que pugne con la honestidad o pue
da sermotivo de escándalo.

5 .°—Los baños de sol en piscinas, bal
nearios, etc. fuera de solarlos invisibles 
al exterior, con la debida separación de 
sexos y vestidos al menos en traje de ba
ño, siendo indispensable a la entrada y 
salida de los mismos el empleo de albor
noces que cubran perfectamente el cuer
po.

. Aparte de la vigilancia que pueda 
ejercerse por los Agentes de la Autoridad 
directamente a mis órdenes, los Sres. Al
caldes dispondrán lo necesario para el 
nombramiento de Vigilantes'que cuiden 
del exacto cumplimiento de" la presente 
Circular, dando cuenta a este Gobierno 
de cuantas trasgresiones se registren pa
ra su debida sanción. La taita de celo de 
los encargados de velar por el cumpli
miento de esta disposición será severa
mente corregida.

Palma de Mallorca, 24 de mayo de 
1950.

El Gobernador Cicil, 
Jo s é  M. Pa r d o  Su á r e z

** *
Núm. 1493

DELEGACION PROVINCIAL
hE ABASTECIMIENTOS* Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Circular n.° 200
—Dictando normas para la distri

bución y puesta en rigor de las Coleccio 1 
bes de cupones de Adultos del segundo se- , 
"testre de 1950.

quZr^^AMENTO: De acuerdo con lo 
ría í'llsP°ne la Circular 651 de la Comisa- I 
DnrSeneral cle Abastecimientos y Trans

tes y Oficio-Circular n.° 124 de fecha 

4 del actual, se dictan las siguientes ins
trucciones: .

Art 0 1.°—Eídía 2 de julio próximo ca
ducarán las Colecciones de cupones del 
primer semestre de 1950, debiendo entrar 
en vigor el día 3 de dicho mes las del se
gundo semestre del mismo año.

Art.0 2.°—Los Establecimientos de Ul
tramarinos, Establecimientos Colectivos, 
Economatos y Economatos Preferentes 
procederán al reparto de las Colecciones 
de cupones al público durante los días 2 
al 13 del próximo mes de junio, de acuer
do con lo previsto en el artículo.48 de la 
Circular.651. (El establecimiento que en
tregue las Colecciones de cupones las fa
cilitará ya inscritas en su padrón o censo 
de clientes, dando a cada titular igual nú
mero de cliente que tenía durante el pri
mer semestre de. 1950. Los establecimien
tos consignarán en la parte interior de la 
cubierta el número del establecimiento, 
el número del cliente y la serie y número 
de la Tarjeta de Abastecimiento del inte
resado, a fin deque quede identificada a 
los efectos posteriores a su diligencia- 
ción). -

Art.0 3.°—-Terminado el día 2 de julio 
próximo la vigencia de los actuales pa-. 
drones o censos de .cliéntes, los estableci
mientos de ultramarinos, Establecimien
tos Colectivos, Economatos Preferentes y 
Economatos, formularán nuevos padrones 
o censos.de clientes los cuales regirán du
rante el segundo semestre de 1950 regis
trado en los mismos fas Colecciones de 
Cupones que habrán de recibir los inscri
tos en los mismos, debiendo quedar ult i
mada esta operación el día 13 de junio 
como máximo.

Art." I.0—Las Panaderías y Tocinerías 
formularán sus padrones o censos de 
Clientes tan pronto sus inscritos hayan re
cogido las Colecciones de cupones de los 
establecimientos proveedores.

Art." 5."—Las Colecciones de cupones 
se entregarán a los interesados contra cor
te del cupón de canje relativo al segundo 
semestre de 1950 de la Tarjeta de Abaste
cimiento v la tapa de la Colección de Cu
pones actualmente en vigor. En el mo
mento de efectuar dicho canje deberá ano
tarse en el reverso del cupón de canje de 
la Tarjeta de Abastecimiento la serie y 
número de la misma.

Art." 6.°—Las Colecciones de cupones 
correspondientes a las personas que por 
tener formalizada reserva de trigo, aceite 
y legumbres o arroz y hayan sido dadas 
de baja de dichos artículos, serán canjea
das en esta Delegación Provincial a pa*-' 
tirdel día 2 de junio próximo, nopudiendo 
por tanto efectuar dicho canje ningún esta
blecimiento proveedor. Los titulares de di
chas Colecciones de Cupones, una vez 
efectuado el canje de las mismas, las pre
sentarán en los establecimientos a quie
nes corresponda efectuar la debida ins
cripción en el padrón o censo de clientes.

Art.0 7.°—Oportunamente serán seña
lados los días del próximo mes de junio 
en que los establecimientos de Ultramari
nos, Panaderías, Establecimientos Colec
tivos Economatos y Economatos Prefe
rentes y Tocinerías deban presentar los 
padrones o censos de clientes (en ejem
plar duplicado) en estos Servicios junta
mente con los boletines de inscripción. 
Los establecimientos de Ultramarinos y 
Establecimientos Colectivos cortaran úni

camente el boletín de «Ultramarinos». 
Las Panaderías' el de «Pan.», los Econo- 
nomatos el de «Ultramarinos y Carne», 
las Tocinerías el de «Carne» y los Econo
matos Preferentes la totalidad de los bo
letines. Asimismo presentarán los esta
blecimientos de Ultramarinos, estableci
mientos Colectivos, Economatos y Econo
matos Preferentes la relación Modelo 43 
en el Almacén de esta Delegación, en la 
que constarán las Colecciones de cupones 
que no hayan sido recogidas, debiéndose 
.deducir este último dato del padrón o cen
so respectivo y que servirá a esta Dele
gación para resolver posteriores deman
das que se hagan. Los establecimientos 
que hayan repartido la totalidad de Cor 
lecciones de cupones recibidas cumpli
mentarán no obstante lo ordenado en el 
presente artículo.

Art.9 8.°—Las cantidades que deberá 
abonar el público para, la entrega délas 
Coleccionés de cupones de Adultos-serán 
las siguientes:

Primera categoría . . 1‘GOptas.
Seg undci » . . . l‘3O »
Tercera » . . . 0‘85 »

. Art.0 9."—Los particulares serán los 
encargados de diligenciar el interior de la 
cubierta de las Colecciones de Cupones 
en cuanto no se refiera a los datos de nú
mero y serie de la Tarjeta de Abasteci
miento que los habrá consignado el esta
blecimiento que se las entregue y a tal 
efecto al efectuar la presentación de di
chas ('olecciones en las Panaderías y To
cinerías deberán estar debidamente dili
genciadas.

Ai t.° 10.°—Al hacer la primera entre
ga con cargo a las Colecciones de cupones 
de Adultos del segundo semestre de 1950 
se recogerán por el establecimiento que 
lo verifique, la cubierta y los cupones que 
pudiesen restar de las Colecciones de cu
pones del primer semestre de 1950. •

Art." 11.°—Las Colecciones de cupones 
de Adultos del segundo semestre de 1950 
constarán de las siguientes partes:

8 Hojas de Cupones diarios de Pan.
1 Hoja de Cupones de Aceite.
1 Hoja de Cupones de Azúcar.
1 Hoja de Cupones de Legumbres y 

Arroz.
1 Hoja de Cupones de Patatas.

. 1 Hoja de Cupones de Pasta sopa.
- 1 Hoja de Cupones de Café o Choco-' 
late. -

1 Hoja de Cupones de Aceite, Azúcar, 
Legumbres y Arroz, Patatas, Pasta Sopa 
y Café o Chocolate a razón de dos cupo
nes por artículo.

■ 3 Hojas de Cupones de Carne. .
4 Hojas de Cupones de Varios. . 
1 Hoja con 4 boletines de inscripción.
Art." 12.°—Los titulares de las Coleccio-' 

nes de Cupones las examinarán cuidadosa
mente al hacerse cargo de las mismas para 
rer si están completas de acuerdo con el ar
ticulo anterior, si la cubierta, cupones y bo
letines de inscripción llevan impreso el mis
mo (uimero y si la serie y número de sus tar
jetas de Abastecimiento coincide con el ano
tado en el interior de la cubierta, no admi
tiéndose reclamaciones una vez retiradas.

Raima, 22 de mayo de 1950.—El Go
bernador Civil, José Manuel Pardo Suá
rez.

Núm. 1506 
DIPUTACION PROVINCIAL

DE BALEARES

Ed ic t o .—Por el presente se hace pú
blico a efectos de lo prevenido en el nú
mero 3.° del Artículo 236 del Decreto de 
25 de enero de 1946, (pie esta Diputación 
provincial en sesión celebrada el día de 
ayer, aprobó el expediente de transferen
cia de créditos en el Presupuesto provin
cial ordinario del corriente ejercicio, por 
un importe total de 107.717*42 pesetas.

La anterior transferencia de créditos 
será reclamable, durante el plazo de quin
ce días hábiles contados a partir de la in
serción de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, ante el limo. Sr. De- 

■ legado de Hacienda, mediante escrito que 
deberá presentarse ante esta Corporación.

Palma, 26 de mayo de 1950.—El Presi
dente, Pedro Salas.—P. A. de la D. P.— 
El Secretario, Santiago Puente.

* * M '
Núm. 1507

• Ed ic t o .—Esta Excma. Diputación pro
vincial en sesión extraordinaria celebrada 
el día de ayer, acordó la contratación 
con el Banco de Crédito Local de España 
de un préstamo de 9.000.000 de pesetas 
destinado a la construcción, mejora y 
reforma de edificios provinciales, amorti- 
zable en 40 anualidades. Dicho préstamo 

i devengará el interés del 4‘25 por 100 y 
. será garantizado con el producto de los 
i recargos extraordinarios para la amorti- 
i zación de empréstitos y el 40 por 100 sobre 
■ las cuotas del Tesoro de la Contribución

Industrial y de Comercio.
Lo que se hace público a efectos de lo 

prevenido en el art.0 331 del Decreto de 
l 25 de enero de 1946; advirtiéndose que 
! contradicho acuerdo podrán formularse 

reclamaciones en el plazo de 15 días, con-
I tados a partir de la inserción de este edic- • 

to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia y promoverse en contra el recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de 
tres meses.

Palma de Mallorca, 26 de mayo de 
1950.—El Presidente. Pedro Salas.—P. A. 
de la D. P.—El Secretario, Santiago 
Puente. * -

- Núm. 1478
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

DE BALEARES -

Dirección General de Puestos y señales 
marítimas

Autorizando a Doña María Dolores, Doña 
Magdalena, Don Antonio y Doña Fran
cisca Ramis Esteva, para constituir en 
la zona maiítimo-terrestie déla ('ala 
de San Telmo. en término municipal 
de Andraitx Mallorca un Muelle es
pigón para resguardo de una embaca- 
ción y una residencia veraniega.
«Visto el expediente incoado por la 

Jefatura de D. P. de Baleares, a instan
cia de Doña María Dolores. Doña Magda
lena, D. Antonio y Doña Francisca Ra
mis Esteva, solicitando autorización para 
la construcción • de un muelle espigón 
para el atraque de una embarcación de 
su propiedad de una residencia veranie
ga en la Cala de San Telmo, en el termi-
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2
no municipal de Andraitx (isla de Mallor
ca).

Resultando que la petición se halla 
comprendida en la vigente Ley de Puer
tos y teniendo en cuenta que el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento-para su ejecu
ción.

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación q b  contra 
y la. información oficial ha sido favo
rable al otorgamiento de la concesión.

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección (¡eneral de Puertos y S. Marí
timas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes: \

1 .a Se autoriza a Doña María Dolores, 
Doña Magdalena, Don Antonio y D. An
tonio y Doña Francisca Ramis Esteva, 
para, construir en la zona maritimo-terres- 
tre de la cala de San Telmo, en el térmi
no municipal de Andraitx (Mallorca) un 
muelle espigón para resguardo de una 
embarcación y una residencia veraniega.

2 .a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto ^¡ye ha servido de base 
a la formación de este expediente, suscri
to en 1(3 de diciembre de 1947 por el Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos Don 
Antonio Parietti Coll, con las modificacio
nes de detalle que se juzgue, oportuno 
introducir al verificarse el replanteo, no 
pudiendo dedicarse el terreno ocupado ni 
las edificaciones (pie se levanten en él, a 
fines ni usos distintos a aquellos, para los 
cuales es concedida la presente autoriza
ción, ni arrendar los terrenos comprench- 
dás en la presente autorización,, quedan
do además el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y en condiciones 
de su normal utilización.

3 .a El concesionario elevará la fianza 
al 5 "/o del importe de las obras y reinte
grará la concesión con arreglo a lo dis
puesto en la vigente Ley del Timbre del 
Estado, en el plazo de un mes a partir de 
la fecha de otorgamiento de la concesión. 
Del cumplimiento de estas prescripciones 
deberá darse cuenta a la Superioridad 
antes de la aprobación del acta de replan
teo. .

4 .a Se otorga esta concesión a título 
de precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con sujeción a lo dispues
to en la vigente Ley de Puertos y, de pre
sentare el caso previsto en su art.° 47, se 
aplicarán las normas establecidas en el 
mismo, asi como en el Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley'.

5 .a Los obras se comenzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir.de la fecha de la presente 
autorización.

G.a Si trancurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza constituida.

7 .a El Concesionario quedará obliga
do a solicitar de la Jefatura de O. P. de 
la provincia la práctica del replanteo y a 
ingresar el importe de su presupuesto en 
la Pagaduría déla misma, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse éste 
con asistencia del Ingeniero Director del 
puerto de Palma, dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán acta y plano 
en los que se hará constar la superficie 
ocupada, puyos documentos serán someti
dos a la aprobación de la Superioridad.

8 .a Una vez terminadas Jas obras, el 
concesionario lo pondrá en conocimiento 
de dicha Jefatura de O. P. para proceder 
al reconocimiento de las mismas, con la 
asistencia del Ingeniero Director dél puer
to de Palma, levantándose acta de tal 
operación que se someterá también ala 
superior aprobación.

9 .a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10 . Las obras, tanto durante su cons
trucción como durante su explotación, 
quedarán sujetas a la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de O. P. de la pro
vincia y de la Dirección Facultativa, de 
las obras del puerto de Palma.

11 . El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta, por metro cua
drado de superficie ocupada por semestres 
adelantados, a la Comisión Administrati
va de Puertos a cargo del Estado y a par
tir de la fecha de otorgarse la presente au
torización, este canon será revísable por 

la Administración, cuando se estime por 
la misma que concurran circunstancias 
que lo justifi<|uen. .

12 . El concesionario queda obligado 
a atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, de protección a ja Industria Na
cional, Retiro Obrero y demás disposicio
nes de carácter social, actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo; a 
cumplir lo que sea aplicable a esta con
cesión del vigente Reglamento de Costas 
y Fronteras, a respetar las servidumbres 
de vigilancia litoral > salvamento y a res
petar I-as disposiciones del Ramo de Gue
rra. relativas a la zona polémica y mili
tar.

13 . La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo V. S. para su conoci
miento y de los interesados a los que ser
virá V. S. hacer presente la. necesidad de 
nombrar entre ellos al que haya de repre
sentarlos legalmente ante la Administra
ción.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 25 de abril de 1950.—El Director 
General, Luis M.’de Vidales, rubricado. 
—Sr. Ingeniero Jefe de O. P. de Balea
res*.—Es copia.—El Ingeniero Jefe, Mi
guel Foiteza.

*
. Núm. 1180

Dirección (¡eneral de Puertos i/ señales 
Marítimas

Concediendo la transferencia a favor de 
la Sociedad Naviera Mallorquína, 
S. A. de la concesión otorgada por 
R. O. en 7 de junio de 1921 a nombre 
de D. Sebastián Llompart Mateu, pa
ra instalar un astillero en el contra
muelle del puerto de Palma, que fué 
transferida a D. Manuel Salas Sureda, 
por O. M. en 27 de junio de 1931.
«Visto el expediente incoado .por Ja 

Jefatura de O. P. de Baleares a instancia 
de Naviera Mallorquina S. A., solicitan
do la transferencia a su favor de la con
cesión otorgada por R. O. en 7 de junio de 
de 1921 a nombre de D. Sebastián Llom
part Mateu,"para instalar un astillero en 
el contramuelle del puerto de Palma de 
Mallorca, que fué transferida 'a D. Ma
nuel Salas Sureda, por O. M. en 27 de ju
nio de 1931.

Resultando que se han acompañado 
sendas copias autorizadas de las escritu
ras de cesión de derechos otorgadas por 
I). Sebastián Llompart Mateu a favor de 
D. Manuel Salas Sureda y de constitu- 
oión de la Sociedad Naviera Mallorquina 
S. A., á la que aportó el mencionado Se
ñor Salas el llamado Astillero Llompart, 
con todos los utensilios, herramientas, en
seres y efectos, adquirido en el año 1930, 
situado en el contramuelle del puerto de 
Palma y con la aclaración de que lá apor
tación se efectúa en cuanto a, los dere
chos transmisibles y con las condiciones 
y reservas que constan en la concesión 
de dicho astillero.

Considerando que en el uniforme emi
tido por la Jefatura de O. P. de Baleares 
es favorable a la transferencia solicitada 
y teniendo presente (pie con fecha 11 de 
mayo de 1923 fué aprobada el acta de re
conocimiento final de las obras correspon
dientes a esta c^ncensión.

Considerando que no existe ineonve- 
niente ni perjuicio para el interés públi- 
en acceder a lo solicitado, quedando su
brogada la, Sociedad póticionaria en los 
derechos y obligaciones de la primitiva 
concesión, y teniendo en cuenta quq la 
Asesoría Jurídica de este Ministerio ha 
informado que la documentación presen
tada es suficiente a los efectos de acceder 
a la transferencia solicitada.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto: ■

Acceder a la transferencia en la forma, 
señalada, quedando la Sociedad Naviera 
Mallorqliina, como nueva concesionaria, 
subrogada en todos los derechos y obliga
ciones de la primitiva concesión.

Lo que, de orden comunicada por el 
Sr. Ministro, digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— 
Madrid 9 de mayo de 1950.—El Director 
(¡eneral, Luis M. de Vidales, rubricado. 
—Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Bajeares». -Es copia.—El Ingeniero 
Jefe, ty. forteza. ♦

- * *

Núm. 1195 
DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE‘BALEARES

> Suministro de Energía Eléctrica .
Con referencia al funcionamiento de 

las instalaciones de fuerza motriz en las 
horas de punta, se advierte a los usuarios 
de energía suministrada por la Compañía 
Gas y Electricidad, S. A., que a partir de 
la fecha, la hora de prohibición de funcio
namiento de la citadas instalaciones será 
de las 20 a las 23 horas, lo cuaj se pone 
en conocimiento de los abonados para su 
cumplimiento.

Todo caso en que se compruebe la in- 
vfraccicn a h anteriormente dispuesto, se

rá sancionado con la suspesión deservi
cio durante una semana.

Palma de Mallorca, 23 de mayo de 
1950.—El Ingeniero»Jefe, J. Marqués.

*
Nípn. 1481

" MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE BALEARIAS

Don Gabriel Cortés Cortés, Magistrado de 
Trabajo suplente de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente ins
truido contra don Bartolomé Pizá Vidal, 
se sacan a pública sul)asta por término de 
ocho días los bienes que luego se dirán 
con rebaja del 25 por 100 sobre el precio 
valoradas, por tratarse de segunda subas
ta. Para el remate de los mismos se seña
la el día 19 de junio a las 10‘30 horas de 

. la mañana y el mismo tendrá efecto en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo, sita, en C. Olmos, 64-1A

Bienes que se Subastan: Un comedor 
estilo cubista compuesto de mesa, apara
dor y cuatro sillas, su valor es de 600 ptas.

- Condiciones de Subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Podrán hacerse a calidad ds ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores para-tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos 
al 10 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. x

3 ,a Dichos bienes pueden ser exami
nados en’"el domicilio del deudor, en la 
calle 31 de diciembre n.° 84-1.° de esta 
ciudad.

Palma de Mallorca a 17 de mayo de 
1950.—Gabriel Cortés.—Ante mi Juan 
Mulet.. ' ,

' V*
Núm. 1482

Por el presente edicto hago sabor: Que 
en virtud de lo acordado en procedimien
to de apremio seguido en expediente ins
truido contra don Sebastián Pulg Más, se 
sacan a pública subasta por término de 
ocho días tos bienes que luego se dirán. 
Para el remate de los mismos se señala 

' el día 22 de junio a las 10 horas de la ma- 
\ nana, y el mismo tendrá, efecto en la Sa

la Audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo, sita en G. Olmos 64-1.°.

' Bienes que se Subastan: Una máquina 
cepilladora cuyas dimensiones son de 0‘30 
de ancho por l‘8O de largo con sus herra
mientas, con la inscripción Munnp Llom
part, valorada en siete mil péselas.

Condiciones de Subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

1 cubran las dos terdferas partes del avalúo. 
Podrán hacerse.a calidad-de ceder el re
mate a un tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad, igual por los menos, 
al 10 por 100 del valor de los bienes- que 
sirven de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami- 
' nados en C. Oriente n.° 33 de Lluchma- 
' yor, por los que deseen tomar parte en 

la subasta.
Palma de Mallorca a veintidós de ma

yo de mil novecientos cincuenta.—Ga- 
briel Cortés.—Ante mi, Juan Mulet.

l ** *
Núm. 1483

Por el presente edicto hago saber: Que 
, en virtud de lo acordado en procediniicn- 
I to de apremio seguido en expediente ins- 

truído contra Talleres Sineu S. A., se sa- 
' can a pública subasta por término de 
■ ocho días los bienes que luego se dirán. 

Para el remate de los mismos se señala 
* el día 19 de junio a las 11 horas de la nia- 
' ñaua, y el mismo tendrá efecto en la Sa- 
[ la Audiencia de esta Magistratura de Tra- 
i bajo sita en calle Olmos 61 l.'-’

' Bienes que se Subastan: Una. aserra
dora automática de 50 cm. con unT juego 

de cuchillas de repuesto y otras para mol
dear con un tablero de madera supletorio 
y llave para poner cuchillas marca Fede
rico Ruprent-Balmes 177 valorada en 6000 
pesetas.

Condiciones de Subasta
1 .a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del'a valúo 
Podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a qn tercero.

2 .a Los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente una cantidad rgual por lo menos 
al 10 por ciento del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados en O. Hospital n.° 34 de Sineu pol
los que deseen tomar parte en la subasta.

Palma de Mallorca, a diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta.—Ga
briel Cortés. Ante mí, Juan Mulet.

* * *
Por el presente edicto hago saber: Que 

en virtud de lo acordado en procedimien
to, de apremio seguido en expedienté ins
truido contra Talleres Sineu S. A., se sa

l can a pública subasta por termino de 
ocho días los bienes (pie luego se dirán. 

| Para la práctica del remato de los mismos 
se señala el día 19 de junio a las 11 ‘30ho
ras de la mañana, y el mismo tendrá efec
to en la Sala Audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo sita en O. Olmos, 64-1.° 

. Bienes que se Subastan: Un tupí de 
¡ eje vertical de 5 cm. con todos los casqui- 

Pos y suplementos marca B. I. Z. Maqui- 
: naria Federico Ruperd-Balmes 177 Barce- 
¡ lona, valorado en 6000 pesetas.

Condiciones de Subasta
. 1.a No se admitirán posturas que no
i cubran las dos tercera partes del avalúo. । Podrán hacerse a calidad dé ceder el re- 
i mate a un tercero.

2 .a Los licitadores para tomar parte 
; en la subasta, deberán consignar previa
' mente una cantidad, igual, por lo menos 
: al 10 por 100 del valor de los bienes que 
' sirven de tipo para la subasta.

3 .a Dichos bienes pueden ser exami
nados por los que deseen tomar parte en 
el remate en calle Hospital n." 34 de Si
ncu.

Palma de Mallorca a diecinueve de 
mayo de mil novecientos cincuenta. - Ga
briel Cortés.—Ante mi, Juan Mulet.

* • * ••
Núm. 1462

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formado el Padrón correspondiente al 

año en curso del arbitrio de circulación, 
Perros, Prestación Personal y de Traspor
tes e Inspección Sanitaria de alimentos, 
queda'expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante el pla- 

.zo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación del presente en (-1 
B. O. de la provincia, pudiendo durante 
dicho plazo presentar cuantas reclama
ciones sean pertinentes.

Deyá 19 de mayo de 1950.—El Alcal
de, Lucas OI i ver.

* . ■, * .
Núm. 1490

AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS
Acordadas por el Ayuntamiento Pleno 

varias habilitaciones y'suplementos de 
crédito con cargo al saldo sobrante que 
resultó de la liquidación del finido ejerci
cio de 1949, el expediente instruido que
da de manifiesto en la Secretaría Munici
pal a efecto^ de reclamación, por el plazo 
de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el B. O. de la Provincia con 
el fin de que durante dicho plazo, puedan 
formularse las reclamaciones pertinentes 
conforme a lo dispuesto en el apartado 3. 
del art.° 236'd.él Decreto de 25 de enero 
de 1916, que regula provisionalmente D3 
Haciendas Locales. 1

Sancellas, 20 de mayo de 1950.—D 
Alcalde, Bennasar.

■ * * *
Núm. 1492

Acordado por el Ayuntamiento Píen0 
proceder aJalnmediata ejecución del pro
vecto de construcción de un Algibe en I-1 
Plaza Nueva de esta localidad mediante 
la imposición de las contribuciones espe
ciales que determina el apartado b) de' 
art.° 22 del Decrete de 25 de enero de 
1946, se hace público que durante el p|ilj 
zo de quince días, podrán presentarse 
reclamaciones que se estimen pertineir 
tes contra el expresado acuerdo, adviñ 
tiendo que pasado dicho plazo no sel‘ 
atendida ninguna. , ,

Sancellas, 20 de mayo de 1950.— 
cal de, Bennasar.

* *
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Nú ni. 1459
Don Fernando Dodero Pérez, Magistra

do, Juez de Primera instancia e Ins
trucción del .Juzgado núm. Uno de 
Palma de Mallorca. •
Por el presente y en el expediente so

bre espurgo del papel de este Juzgado y 
en cumplimiento de las órdenes de la Su 
perioridad.

Hago saber: Que dicho espurgo co- 
irespoade a los autos que se relacionan 
a continuación para que los interesados 
dentro del plazo de ocho días puedan re
clamar el desglose y devolución de los 
documentos de su pertenencia.

(Continuación) 
a ñ o 1897

Información para perpetua memoria, 
Doña Magdalena Gelabcrt Carbonell y 
otros.

Ejecutivo, D.R Margarita Marti Alor- 
da cbntra I). Bartolomé Salas Garau.

Pobreza, D. Gaspar Más Ripol!.
’ Pobreza I). Jaime Silva Sampol.

Abintestato D.a María Oliver.
Abintestató D.a Antonia Ana Mir Ru

bí.
Ejecutivo, D,a Margarita Estelrich 

Terrasa contra D. Antonio'Flexas Estel- 
rich- . "Reclamación de pensión, Comisión 
Provincial Santo Hospital.

.Depósito mujer casada, D.a Marga
rita Rubert Calafat.

Mayor cuantía, D. Pedro Baile Ru- 
llán contra D. Antonio Rosselló Gamez 
V otros. -

Pobreza, D. José Pascual Vidal.
Pobreza, D. Pablo Homar Valcane- 

ras. ' ■
Pobreza, D. Miguel Bosch Bestard.
Pobreza, D. Bartolomé Ferrer Más.
Pobreza, I). Miguel Cirerol Monse- 

rrat.
Ejecutivo, D. Jaime Quetglas Ale- 

many contra D. José M.a Cambronero 
Duteri.

Ejecutivo, D. Bernardo Gomila So
cías contra D. Alejandro Billón Sangran.

Ejecutivo, D.a Margarita Moragues 
Amengual contra D.a Ana Bosch D. Si
món Espases y D.n Magarita Oliver.

Pobreza, D.a Magdalena March Rei
nes.
t Presunción de muerte, D. Bernardo 
Palmer marido de Margarita Escalas, 
de Miguel y Jaime Escalas titulación 
D. Antonio Llabres Aufi contra D.n Rosa 
Verdera y otros.

Alimentos, D. Bartolomé y D. Anto
nio Aguiló contra D. Juan Aguiló Valen- 
ti.

Alimentos, D.a Gertrudis Enseñat 
Gazá contra D.a Isabel Ginart Mas.

Preparatorias demanda, D. Gabriel 
Moncr Valentí contra D. Bartolomé Na
dal.

Ejecutivo, D.a Matilde Fiol Pareja 
contra D.a Catalina Garau Salva.

a ñ o 1898
Abintestato, D. José Aguiló Aguiló.-
Ejecutivo, D. Jaime Rosselló Feliu 

contra José Escudero Arrom.
Abintestato, Don Mateo Cardell Oli

ver.
Pobreza, D. Lucas Morell Oliver.
Abintestato, I). Miguel Tomás y otro.
Abintestato, D. Gabriel y D.a Anto

nia Garcías.
Recurso de queja, Catalina Rotger 

Pujol contra Juzgado Municipal.
Pre. ejecución, Sebastián Valero Ex

pósito contra Juan Miralles Castellar.
Embargo preventivo, Lorenzo Sastre 

Sastre contra Tomás Vallespir Llom- 
part.

Venta bienes menores, Antonia Du- 
val Oliver.

Intestado, Juan Coll Covas. .
Pre. ejecución, Miguel Pujadas Ca- 

ñellas contra Francisco Colom Serra.
Información ad perpetuam, Juan 

Monserrat.
Prep. ejecución, Magdalena Buades 

Pujol contra Micaela Salom y otro.
Abintestato, D. Pedro Juan Vallés.
Pobreza, Margarita Martín.

I Cancelación hipoteca., Excelentísima 
Sra. D.a Juana Palón Truyols.

Ejecución, Coloma Montes Goned 
contra Francisco Truyols Chaverón. .

Abintestato, Maria Ferrer.

Abintestato, Catalina Vadell. .
Abintestato, Gaspar Sabater y otros.
Ejecutivo, Bemardino Ramoncll con

tra María Pon.
Ejecutivo, Antonio Ballester Vidal 

contra Bartolomé Mayans.
Incapacidad, Josefa Mayo! Arrom.
Mayor cuantía, Juan Camps Liado 

contra María Josefa Forluñy Sureda.
Ejecutivo, Jaime Morro Socias contra 

Antonio Coll Tomás.
Mayor cuantía, María del Pilar Gual 

de Tugores contra Guillermo Dezcallar 
Gual.

Ejecutivo, Benito Cortés Alvarez So- 
tomayor contra Francisco Villalonga 
Maten.

Menor cuantía, Gerónimo Barceló 
contra Pedro Fiol.

Ihcidente, Guillermo Nadal Cervera 
contra Administrador de Don Felipe 
Guasp.

• Mayor cuantía, Miguel Rotger Serve- 
ra contra Josefa Vidal o sus herederos.

Ejecutivo, Bernardo Nadal Planas 
contra Gabriel Frontera Cañellas.

Mayor cuantía, Pedro Juan Pascual 
Bosch contra Andrés Homar Simonet.

Ejecutivo, Francisco González Sán
chez Contra Francisca Maten Palón.

Menor cuantía, Catalina Per ello con
tra Sebastián Salvá.Aiberti.

Menor cuantía, Guillermo Cañellas 
Frontera contra Esperanza Rubio.

Embargo preventivo, Bartolomé Na
dal Barceló contra Bárbara Colom Ho
mar y otro.

Pobreza, Margarita Jáume Contesti.
Pobreza, Jaime Borras Llinás.
Mayor cuantía, Juan Amengual Ma- 

teu contra Bernardo Baile Amengual y 
otro.

Pobreza, Rafael Palmer Nadal. x
Prep. demanda, Alejandro^ Rosselló 

Pastor contra Francisco Guerra Alvarez.
Pobreza, Magdalena Sastre Sastre.
Declaración herederos, Gerópima 

Llompart Capellá. •
Ejecutivo, Cristóbal Camps Alcovcr 

contra José Cabrineti Navarro.
Ejecutivo, Bartolomé ColLOliver con

tra José Castañar Morell.
Ejecutivo, Magdalena Palmer Gar

cías contra Juan Rosselló Fiol.
Prep. demanda, Gabriel Sbert Vich 

contra Pedro Miguel.Sbert Dols.
Pobreza, Sebastián Jáume Sastre.

. Mayor cuantía, Juan Frontera Cas- 
tañer contra Bartolomé Frontera Oliver.

Prep. demanda, Bartolomé Canals 
Bestard contra Francisco,Riño y otrá.

Consignación, Pedro Andrés Rosse
lló Verdera contra José Zaforteza Or- 
landis.

Mayor cuantía, José Zaforteza Orlan- 
dis contra Pedro Andrés Rosselló.

Provisión de fondos, Bernardo Gomi
la contra Juan Simonet Rosselló.

■ Posesorio, Gabriel Más Salom. .
Declaración de herederos, Juan Pol 

Campins.
Testamentaría, Pedro Juan Martí Ar- 

bona.
Declaración herederos, Bernardo Pu

jol Bernad.
Ejecutivo, Bartolomé Puig- Noguera 

contra Pedro Martí Mir.
. Ejecutivo, Antonia Gual Veri contra 

Bartolomé Coll Seguí.
Abintestato/ Francisco de Asis Fe

rrer.
Abintestato, Francisca Ana Monse

rrat. •
Ejecutivo, El cambio Mallorquín con

tra Jorge Perelló y otro.
Pobreza, Teresa Mayol Comas.
Ejecutivo, Martiriano Rosselló con

tra Raníón Regordosa. . t
Abintestato, D.a María Josefa y Mar- 

cedes Segura Miró.
Abintestato, María Luisa Taberner.
Abintestato, D.a María Cándido Gual

Déspuig. ,
Enagenación bienes menores, Juan 

Cerdo Cerdá.
, Abintestato, María Llompart.

Ejecutivo Agustín Vidal Salom con
tra Vicente Daviu Castelló.

Abintestató, Antonia Morro Bauza.
Abintestato, Damián Oliver Pastor.
Retracto, Guillermo Rullán Estados 

contra Juan Vicens. ■
Prep. ejecutivo, Cristóbal Rigo Vidal 

contra Pedro Escafí.

Ejecutivo, Cristóbal Camps Alccver 
contra Francisco Ribot y otro.

Ejecutivo, José María Ravaleta con
tra Marqués de Casasola.

Decl. de herederos, Antonia María 
I^bas Guasp.

Ejecutivo, Francisco Vicens CasteH 
contra Antonio y Antonia Fleixas y 
otro. •
s Abintestato, María Matilde Terrasa 
Masaguer.

Tercería, Sebastián Mut Salvá con
tra Damián Ciar y otro.

Menor cuantía, Ramón Vallespir So
cias contra Gabriel Caimari Pajeras y 
otro. ' ■

Autorización, Margarita Borrás Mar
ti.

Decl. herederos, Luisa Nadal Garau.
Información ad-perpetuam, Pedio 

Salvá.
Ejecutivo, Catalina Massot contra 

Herederos de Ramón Enseñat. • 
/ Menor cuantia, María Antonia Pont 
contra Buenaventura Rubí Mateu. x

Menor cuantia, Juan Mayol Moya 
contra Antonio Hórrach y otro.

Pobreza Juana Ana Salom Monjo.
Ejecutoria, Jaime Ciar Ramis contra 

Jaime Ciar Ciar.
Ejecutoria, Ignacio Kuis Furió con

tra Gaspar Roig de Lluis.
Venta bienes menores, Ana Mir Vi

cens. -
Ramo sep. de Testamentaría de An

tonio Porcel.
Mayor cuantía Antonio María Ga- 

mundí Castañer contra Francisca Gal! 
Gamundi y otros.

Pobreza, Mari García Órdinas.
Pobreza Pedro Francisco Comas Bar- 

celó.
Atóütestato, Juana María Llinás Roca
Tercería, Miguel Rotger Jaume con

tra Antonio Amengual Amengual.
Ejecutivo, Juan Riutord Palmer con- 

Bartolomé Riutord Sabater.
Pobreza, Gabriel Palou Cabrer.
Ramo Separado, Testamentaría de 

D. Francisco Aulet Roig.
Pobreza María Ribera Noguera.
Pobreza, Antonia Monjo Ferragut.
Ejecutivo, Juan Sastre Garau contra 

Guillermo Sastre Garau.
Testamentaría, Catalina Castañer 

Ballester. .
Decl. herederos Bárbara Ramis.
Testamentaría, Bernardo Barceló 

Castañer.
Prep. demanda, .Antonio Gual de 

Veri contra Juan Gelabért Vanrell.
. a ñ o  1900

Desahucio, Bartolomé Catalá Amer 
contra Nadal Ferragut Liado.

Decl. herederos, Benito Ripoll Amer.
Tercería de dominio, Miguel Canta- 

llops Pont contra Magdalena Sastre y 
otros.

- Ena. bienes de menores., Bruno Mi
guel Mayol.

Ene. y cancelación bienes, Elvira 
Montaner Ferre.

Nombr. curador, José Descallar Tu
gores.
. Ejecutivo, Ana Pericas Coll y otros 
contra Antonio Salas Ramis y otros.

Nombramiento defensor, Enrique'de 
España Truyols.

Exacción cuenta jurada, Jaime Quet
glas Alemañy contra Antonio Marroig y 
otro.

Ejecutivo, Gabriel Borrás Barceló 
contra José Gralla.

Embargo prevenido, Miguel 'Pujadas 
Alonso contra Gabriel Pericás.

Inventario bienes. Margarita García 
Gil contra Gabriel Picornell.

Declaración herederos, Antonia Ana 
Tomás Picornell. •

Ejecutivo, Francisca Rosselló Serve- 
ra contra Anastásio Soto.

Declaración herederos, Miguel Real 
Monjo.

Ejecutivo, Antonio Pujol Alemany 
contra Juana Alemany Pujol. , •

Ejecutivo, Juan AmerOdoneli contra 
José Amer Cerdá.

Ejecutivo, Catalina Carbonell Mira
lles contra Antonio Colom Singala.

Declaración herederos, María Ripoll 
Pons.

Declaración herederos, .Jacinta Sas
tre Guetglas.

3
Declaración herederos. Magdalena 

Cerdá Cabaña.
Declaración herederos, Francisco 

Barceló
Ejecutivo, Juan Vidal Ros contra Jo

sé Vidal Rosselló.
Ejecutivo, Antonio Reinés Cerdá 

contra Lorenzo Vicens.
Infor. ad. perpetua tnemoria, María 

de los Dolores Aguí lar.
Ejecutivo, Gabriel Borrás Barceló 

contra Gabriel Pericás.
Inscripción dominio, José Tous Fe

rrer.
Pobreza, María Poco vi Serra.
Ejecutivo, Fomento Agrícola de Ma

llorca contra Toribio Pujet.
, Ejecutivo, Gabriel Borrás Barceló 

contra Gabriel Ramis Pons.
Preparatorias, Juan Oliver Castañer 

contra Francisco Cortés Llinás.-
Ejecutivo, Miguel Noguera Rubi con

tra Monserrate Ciar Puigserver.
Abintestato, Felipe Morera.
Cancelación embargo, Jaime Rosse

lló Feliu contra Rafael Serra.
Ejecutivo, José Rotger Vidal contra 

Lucrecia Femenia.
Pobreza, Pedro Francisco Mayol Sal

vá.
Menpr cuantía Gerónimo Rosselló Ri

bera contra Gerónima Cabrer o sus he
rederos.

Abintestato, Antonio Oliver Mareé.
Abintestato, Juana Miró Fuster.
Menor cuantía, María Josefa Janer 

Verd contra Francisca Ana Coll.
Abintestato, Jaime Rotger Cetre.
Mayor cuantía, Mateo Zaforteza To- 

gores contra Pedro José Vallespir Llom
part.

Ejecutivo, Magdalena Figuerola Bel- 
trán contra Jaime Armengol Pascual.

Consig. cantidad, Salvador Serra 
Martorell contra Jaime Brotat y otro.

Mayor cuantía, Amador Ensen^t Bo
rrás contra Andrés RuHán .y otros.

Ejecutivo, Rafael LHteras contra 
Juan Pol Amengual y otro.

Ejecutivo, Lorenzo Oliart Isla contra
José/Mulet Coll. ' ,

Declaración herederos, Luis Caste
lló.

Declaración ausencia, J u a n Riera 
Pol.

• Testamentaría, Catalina Castañer 
Ballester.

Pobreza, Juana Ana Servera.
Testamentaría, Jaime Bosch y Beni

to. .
Información ad. perpetua, Pedro J.

Estarás.
Tercería de dominio, Bartolomé Ni-, 

colau Borrás contra Bernardo Noguera 
Salvá y otro.

Menor cuantía, Antonio Florit Pons 
contra Antonio Estarás Castelló.

Ejecutivo, Juan Amengual Mateu 
contra Simón Ramis Cañellas y otro.

Testamentaría Jaime Bosch Bonet.
Pobreza, Simón Mestre Gual.
Prep. demanda, Mateo Rcca Homar 

contra Francisco Asprer y Fuster.
Autori. venta bienes, Francisca To

rres Brunet.
Menor cuantía, Juan Guell Serra con

tra Gabriel Prats Galmés y otro.
Preparación demanda, Gabriel Bo

rrás Barceló contra Lorenzo Vaquer.
Pobreza, Amador Brussotto Pons.
Ejecutivo, Vicente Conde contra Ga

briel Marroig Vidal.
Ejecutoria, Jaime Más Miguel contra 

Bernardo Jaume Serra.
a ñ o  1901

Abintestato, la madre de José y Mi
guel Bordoy Fos. .

Abintestato, Remigio Canals.
Ejecutivo, Antonio Bosch Gelabcrt 

contra Pedro Mora.
Prep. ejecutivo, Mateo Jordá Pas

cual contra Sebastián Antich Mayol.
Posesión, Juan Calleja Pons.
Autori. venta bienes, Antonia Roca

Palmer. *
Interdicto recobrar, Ramón Valles

pir y otro contra Antonio Esteva Oliver.
Embargo prey., Miguel Bestard Vich 

contra José Rayeras y otya.
Menor cuantía, Juan Burgos Zaforte

za contra Pablo Cortés Miró y sus hijos.
Preparatorias, Jaime Morey Vanrell 

contra Bartolomé Vallespir.
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Abintestato, Onofre Muntaner.
Preparatoria, Miguel Borras Barceló 

contra Juan Monserrat Más y orros.
Depósito de mujer casada, María 

Mesquida Más.
Pobreza, Catalina Vicens Mórey y 

otras.
Abintestato, Dorotea Segura.
Abintestato, Ana María Alemañy.
Incapacidad, Antonio Humbert. .
Ejecutivo, Lorenzo OlKcr contra Se

ñores Nadal Puigredón y compañía.
Enagenackm bienes, Concepción 

Bosch Pujol.
Declaración herederos, Pedro Lucas 

Sastre.
Abintestato, José Avellá Maten.
Ejecutivo, Juan Palmer Mira!les con

tra Gaspar Más y R i poli.
Incapacidad, José Llabrés Rebassa.
Desahucio, Antonio García Ramis 

contra Gaspar Reinés y otros.
Abintestato, Catalina Sastre Huguet.
Autorización venta, Antonio Juliá

Catafiy. , •
Abintestato, José Más y otros.
Desahucio, Antonio Esteva Oliver 

contra Juan Beltrán.
Aceptación herencia, Juan Cabrer 

Mut y hermanos.
Abintestato, Bartolomé Salva Puig- 

server.
Menor cuantía, Baltasar Valenti For- 

teza y otros contra Juan Palou Miró.
■ Interdicto de retener, Margarita Ru- 

bert Calafat contra Juan Calafat Simó".
Mayor cuantía, J. Ramis Cerdá y 

Compañía contra Pedro Canto Tous.
Declaración herederos, Juana María 

Casasnovas Bernat.
Información perpetua memoria, Ma« 

ría Josefa Fiol.
Prep demanda, Lorenzo Vicens 

Pons contra Ernesto Canet.
Ejecutivo, Francisco Gonzáles Brio- 

nes contra Manuela Serrano Calleja.
Pobreza, Margarita y Juana Juan Pe- 

ricás.
Declaración herederos, Onafre Ca

brer Salva.
Abintestato, D. Juan Rubert.
Mayor cuantía, Carlos Miguel Mayol 

Ferrery otros contFa Bartolomé y Fran
cisco Mayol Borrás.

Abintestato, Catalina Serna Palmer.
Abintestato, Juan Jaume Tomás.
Menor cuantía, Bartolomé Bauza 

Frontera contra Margarita y María Ma
yol.

Declaración de herederos, Salvador 
Coll Roca. .

Abintestato, Bernardo Creus Nadal.
Abintestato, Juan Calafat.
Auto, venta Menores, María. Marga

rita Sureda.
Abintestato, Ana Mercant Romague

ra.
Ejecutivo, Juan Tomás Pastor contra 

Miguel Jaume Contestr Pons.
Declaración herederos, Jaime Casta- 

ñer Ballester.
Retracto, María Fiol Rayo contra Pe- 

drona y Margarita Duran Rotger.
Pobreza, Martín Crespí Rotger.
Abintestato, Catalina Tomás Puig- 

server.
Pobreza, Vicente Calafel-1 Llin¿s.
Ejecutivo, Antonio Morro Rubí con

tra Pedro Rossiñol Dezcallar y otro.
Mayor cuantía, Juan Moyá Pascual 

y hermanos contra Antonio María Colom 
y otros.

Testamentaria, Simón Brussotto Pal
mer.

Pobreza, Margarita Pascual Feme- 
nias.

Información posesoria, Miguel Forte- 
za Valenti y otro.

Interdicto de adquirir, Ana Mária 
Llinás Pont. -

Tercería de dominio, Gabriel Bordoy 
Resselló contra Juan Bautista Simonet 
Reinés.

Pobreza, Juan Pol. '
Embargo preventivo, Al zambra Her

manos contra María Antonia Fontiroig 
Sorra.

Testamentaria, María Comas Meliá.
Ejecutivo, Juan Ordinas Morey con

tra María y Gabriel Car,ollas.
Pobreza, Sebastián Ciar y Sastre.
Prepa. de demanda, Antonio Martí 

Muntaner contra Ceferino Fernández Al- 
varez.

Declaración herederos, Vicente Cg - 
lom Torres.

a ñ o  1902
Ejecutivo, José Planas Sagraras con

tra Juan Enseñat Mayol.
Ejecutivo, Bartolomé Llambias Sal- 

vá, contra José Guijarro e hijos.
Declaración herederos Gabriel Salvá 

Tomás.
Incapacidad, Juan Pont Miralles.
Depo. mujer casadas, Juana Riera 

Tauler.
Declaración herederos, Antonia Au- 

let Garau.
Pérp. dé ejecución, Francisco Ferrer 

Vila contra Rosalía Seguí Plorets.
Perp. de ejecución, BartoloméRamo- 

nell Miralles contra Julio Redondo Mar- 
tinez. - .

Declaración herederos, Pedrona Mer
cada 1 Zanoguera.

Enagenación bienes, Juana Ana Ge- 
labert Masip.

Declaración herederos, Nicolás Ca
líais Bernad.

Preparación demanda, Juan Arrom 
Roca contra Juana Maten Aulet.

Declaración herederos, María de la 
Concepción Brussotto Gayá.

Ejecutivo, Juan Bosch Matas contra 
Podro Tous Liado.

Declaración herederos, Francisca En
seña t Coll, -

Testamentaría, Francisco Fernández 
García.

Preparación Ejecutivo, Antonia Cer
dá Cerdá contra Jaime Oliver Cirerol.

Ejecutivo, Rafael Crespí Cañellas 
contra Teresa Rosselló Alemany.

Declaración herederos, Gabriel San/ 
tandreu Sbert y María Santandreu Oli
ver. .

Declaración de herederos, María 
Cristina Nicolao Humbert.

Ejecutivo, JuanMontaner Rulláncon- 
tra Gabriel Móragues Cabot.

Depósito mujer casada, Rosa Forteza 
Valenti.

Ejecutivo, Bartolomé Coll Mestre 
contra Juan Coll Amengual.

Alimentos provisionales, Rosa Forte
za Valenti, contra Julián Fajardo Gui
llen).

Declaración herederos, Jaime Sime- 
net Deya.

Declaración herederos, Antonia Por- 
cel Palmer.

Declaración herederos, Catalina Pons 
Rullán.

Declaración herederos, Antonio Co
lom Ripoll. " "

Declaración herederos, Gaspar Bo
íl et Alemany.

Pobreza y abintestato. J e r ó n i m a 
Monserrat Tomás. " . '

Autor, enáge. venta bienes, Catalina 
Minguer Gómez.

Menor cuantía, Juan Bartou contra 
Bartolomé Juan Ribas.

Ejecutivo, Lorenzo Aliart Eisto con- 
tFa María Martín.

Preparatorias ejecutivo, José Llabrés 
Reinés contra Francisco Vallés Broca.

Abintestato de, Antonio Morey Estra- 
des. .

Menor cuantía, Jaime Brotad contra !
Magdalena Cabrinetyy otros.

Abintestato, Margarita Oliver. ~
Pobreza y abintestato, Pedro Moyá 

Estades
Pobreza y abintestato, Francisco Go- 

ñalons Serra.
Abintestato, Francisco Cano Saba- 

dell.
Abintestato, Mateo Triay y Geróni- 

ma Quetglas Ripoll.
Información posesoria, Francisco 

Muntaner Gay.
Ejecutivo, Antonio Abudo Pou contra 

Manuel Palou de Comasema.
Menor cuantía, José Pons Ripoll con

tra Jaime Lioret Pont.
Abintestato, Francisco Palmer Mari- 

món. •
Abintestato, Gaspar Palmer Bonet.
Embargo preventivo, Jaime Quetglas 

y otro contra Gabriel Mesquida y otro.
Mayor cuantía, Pedro Bofill y otro 

contra La Maquinaria Naval.
Ejecutivo, Antonio Amat Abadía con

tra Refael Barbarín.
Preparación ejecutivo, Bartolomé Pa- 

llicer EscaiTellas contra Onofre Oliver 
Oliver.

. Declaración herederos, Salvador Ru
bí Ferrer. -

Ejecutivo, Gabriel Nadal Ciar con
tra Vicente Riera Artillero.

Menor cuantía, Felipe Molí Alemañy 
contra Antonio Horrach Vich.-

Preparátoria, Guillermo Ramis Villa- 
longa contra Antonio Nadal Cabot.

Ejecutivo, Juan Rosselló Cervera 
contra Guillermo Cañellas Canet.

Ejecutivo, Fomento Agrícola de Ma
llorca contra Francisco Rosselló Mesqui
da..

Preparatorias, Jerónimo Mercadal 
Crespí contra Miguel Palmer Busquéis.

Preparatoria, Juan Coll Nadal contra 
Ramón Pallicery otro.

Pre-ejecución, Antonio Moia contra 
Rafael Barbarín y otro.

Interdicto de recobrar, Antonio Mes
quida contra Miguel Servera Coronel.

é Continuará)

Núm. 1488
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 

Juez de Instrucción Número Dos de 
esta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza, a Pablo Sastre cuyo otro apelli
do se ignora, así como también sus demás 1 
circustancias, de domicilio desconocido 
y paradero ignorado para que dentro del . 
plazo de diez días a contar desde Ja inser
ción de la précente en el Bo l e t ín  Ot ic ja l  
de esta provincia comparezca ante e 1 
Juzgado de Instrucción Número Dos sito 
en la calle de San Migue! a fin de prestar , 
declaración en el sumario número 277 de 
1949, sobre lesiones por agresión, a Pedro ' 
Alemañy'Capó, bajón apercibimiento de . 
que si no lo efectúa le parara el perjuicio 1 
a que hubiera lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Palma de Ma- ' 
Horca a diecinueve de mayo de mil nove
cientos cincuenta.—Ignacio Summens.— 
El Secretario, Honorato Sureda.

i*
Núm. 1489 _ "

Juzgado de Instrucción Número Dos de 
Palma de Mallorca.
En virtud de orden de la Audiencia 

Provincia], dimanante de sumario núme
ro 93 rollo 271 año 1918 sobre estata con
tra Francisco Miró Valladolid se deja sin 
efecto la requisitoria del mismo insertada 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 22 de 
septiembre de 1949 por haber sido habi
do dicho individuo e ingreso en la Prisión 
de Celular de Barcelona.

Palma a 15 de mayo de 1950.—Hono
rato Sureda. . * <• *
. ■ Núm. 1491

R E Q U I S I T O R I A
Rosendo Calvar Enriqqé, soltero, hijo 

de Francisco y Vicenta, marinero, hoy de 
unos 43 años de edad, natural de San 
Adrián y vecino de la Línea, cuyas últi
mas noticias son de que ye hallaba en Gi- 
braltar, procesado en la causa número 
258 de 1934 por contrabando que se sigue ' 
ante este Juzgado, comparecerá ante di- i 
cho Juzgado en el término de diez días 
desde la inserción de la presente para no
tificarle auto de prisión sin fianza y cons
tituirse en prisión bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado re-, 
belde. A la vez encargo y ruego a las Au~ 
toridades todas y en especial a la Policía 
Judicial procedan a la busca y captura 
y detención del referido procesado po
niéndole a disposición de este Juzgado de 
Instrucción.

Dado en Palma de Mallorca a veinte 
y tres de mayo de mil novecientos cin
cuenta.—El Magistrado J u e z, Ignacio 
Summers.—El Secretario, Honorato Su
reda. * * * 

Núm. 1485
Don Luís Juan Riquer, . Secretario del 

Juzgado Comarcal de Ibiza.
Doy fé: - Que en el juicio dé cognición 

ii.° 11 del presente año se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia..—En la ('iudad de Ibtea a 
once de mayo de mil novecientos cin
cuenta, el Señor Don Santiago Llano Ro
dríguez, Juez Comarcal de la misma, 
habiendo visto los presentes autos juicio 
de cognición, seguido entre partes, de la 
una y como demandante Doña María Tur 
Cardona, asistida de su marido Don José 
Mari Sala, mayores de edad, vecinos de 
la parroquia dé San José, representados 
por el Procurador Don José Tur Riera, y 
de la otra, como demandados Don Juan 
Ribas Serra, Don Juan Tur Mari, don 
Vicente Ribas Serra y Don Antonio Tur 

Ribas, también mayores de edad y de 
igual vecindad, representados por el Pro. 
curador Don Manuel López Gómez, v 
defendidos, respectivamente, por los Le
trados D. José Costa Ramón y Don Juan 
de Valldeneu Bertrán y contra cuantas 
personas se crean con.derecho de propie. 
dad por cualquier título, sobre la serví- 
dumbre de paso conocida por «Camino de 
S‘a Font de S‘a Muta», éstos en rebeldía, 
representados per estrados, sobre aprove
chamiento de aguas.—Fallo: Que desostí- 
mando la excepción perentoria de cosa 
Juzgada, debo declarar y declaro, que la 
demandante Doña María Tur Cardona, 
tiene derecho eventual a utilizar las 
aguas que vierten en su finca C‘án Ribas, 
asi como el de recogerlas por la acequia 
existente en dicho predio., viniendo a 
condenar y condeno a los demandados 
Don Juan Ribas Serra, D. Vicente Ribas 
Serra, Don Juan Tur Mari y Don Antonio 
Tur Ribas, a que repongan las cosas al 
mismo ser y estado en que se encontra
ban, y en su consecuencia, a verificar las 
obras necesarias para cegar o tapiar la 
galería o socabón, con apercibimiento de 
que de no realizarlo, tan pronto sea firme 
esta sentencia, se efectuarán dichas obras 
a su costa, y condenándofes además a las 
costas de este juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de alguno 
de los demandados se publicará en la 
forma, prescrita en los articules 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento l'ivil, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Santiago Llano.—Publica
ción: La anterior sentencia ha sido (éída 
y publicada, por el señor Juez qué la 
suscribe, estando celebrando audiencia 
pública, por ante mí, el Secretario, en el 
mismo día de su fecha; doy fé.—Ante mí, 
Luis Juan».

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados en rebeldía, ex
pido el presente qué firmo en Ibiza a 
diecisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta.—Luis Juan.—V.” B.°—El Juez 
Comarcal, Santiago Llano.

♦ * ♦
Núm. 1486 

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
URBANA

de 1944 al 1948
Don Sebastián Catañy Juliá, Recaudador. 

Ejecutivo de ('ontribubiones e Impues
tos del Estado de la ciudad de Alcudia 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos dél citado concepto 
y correspondientes a los presupuestos ex

" presados, se encuentra comprendido Don 
Juan Mané Montresín, cuyo paradero no 
se ha podido averiguar por los documen
tos oficiales que se tienen a la vista y sin 
que conste tenga en esta localidad perso
na alguna que le represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que pue
da llegar a conocimiento del mismo, que 
con esta fecha se ha dictado la siguiente:

«Providencia.- -Desconociéndose en es
ta Zona la existencia de otros bienes em- 
bargables propios del deudor D. Juan 
Mahé Montresín, objeto del presente ex
pediente, se declaia el embargo de los 
inmuebles pertenecientes al mismo que a 
continuación se describen.

Porción edificable de la parcela de ur 
ban ización 1 lama da A1 ca i rada-Vi 1 la ge Ho
tel-A Idea prodedente de la división del 
predio Alcanada en Alcudia de 91 metros 
cuadrados 80 decímetros cuadrados de ca
bida. Undante por el Sur o frente con la 
calle Mayor, por la derecha entrando, iz
quierda y espalda, con terreno remanen
te a D. Nicolás María Rubio Tuduri.

Notifíquese esta providencia al intere
sado conforme al art.a 84 del vigente Es
tatuto de Recaudación,-líbrese según pre
viene el art." 95 el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido para la anotación preventi
va de embargo a favor de la Hacienda y 
remítase en su momento este expediente 
a la Tesorería en cumplimiento y a los 
efectos del art."-103.

Así pués se notifica al deudor D. Juan 
Alabé Montresín, por el presente Edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia v 
en la Alcaldía de este término municipal 
para que comparezca en expediente eje
cutivo y señale domicilio o representante, 
advirtiéndole que de no hacerlo en el pía' 
zo de ocho días, se proseguirá, el procedí' 

. miento en rebeldía, sin intentar nueva5 
notificaciones, de conformidad con lo dis
puesto en el art.0 127 párrafo l.° del v1' 
gente Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948. , 1

Alcudia a 17 de mayo de 1950.—El Re
caudador Ejecutivo, S. Catañy.
—————.... _

PALMA.—Es o u e l a  Tipo g r a f ic a
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